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ATIANZA




REGLAMENTO DEL COMITÉ TÉCNICO NACIONAL QUE AUXILIARÁ A LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES INTERNAS DE NUEVA ALIANZA DURANTE EL PROCESO FEDERAL ELECTORAL ORDINARIO DOS MIL OCHO DOS MIL NUEVE
DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento tiene por objeto regular las facultades y atribuciones que le fueron conferidas al Comité Técnico Nacional para el desarrollo y conducción del proceso de elección interna de candidatos a diputados al Congreso de la Unión que habrán de ser electos en la jornada comicial del cinco de julio de dos mil nueve.
Artículo 2. Criterios para su interpretación.

1. Para la interpretación de las disposiciones de este Reglamento, se estará a los criterios gramatical, sistemático y funcional así como a las prácticas que mejor garanticen y reflejen la integración del Comité, la libre expresión y participación de sus integrantes, y la eficacia de los acuerdos o resoluciones que se tomen en su seno, en ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 3. Cómputo de plazos.

1.Para efectos del presente Reglamento, todos los días y horas serán hábiles, y se computarán de momento a momento cuando se encuentren establecidos en horas, y si están señalados por días, éstos se entenderán de veinticuatro horas.
DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ.

Artículo 4. El Comité Técnico Nacional se conformará de un Presidente, un Secretario, un Secretario Adjunto, un Secretario Técnico, un Secretario de Dictámenes, un representante de los 32 coordinadores político electorales de las entidades federativas y 2 vocales.
Fungirá como Presidente, el Presidente de la Junta Ejecutiva Nacional; como Secretario, el Secretario General; como Secretario Adjunto, el Secretario Adjunto; como Secretario Técnico, el Coordinador Ejecutivo Político Electoral; como Secretario de Dictámenes, a quien designe el Secretario General para tal efecto; como representante de los coordinadores y vocales, a quien se designe por la Comisión Nacional de Elecciones Internas.   
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ.
Artículo 5. Serán atribuciones de los miembros integrantes del Comité Técnico Nacional, las siguientes:
I. Conducir el proceso interno de elección de candidatos a diputados al Congreso de la Unión, en los plazos y términos señalados en la Convocatoria y Métodos respectivos;

II. Recibir las solicitudes de aspirantes a precandidatos en cada una de las treinta y dos entidades federativas.

III. Emitir y publicar los predictámenes respecto de las solicitudes que hayan cumplido con los requisitos señalados en la convocatoria y métodos respectivos.

IV. Prevenir a los aspirantes a precandidatos que no hayan  cumplido con los requisitos señalados en la convocatoria y métodos respectivos, otorgándoles el plazo establecido para cumplimentarlos.

V. Emitir los dictámenes de procedencia de registro de los aspirantes a precandidatos que hayan cumplido con los requisitos señalados en la convocatoria y en el método de elección. 

VI. Publicar los dictámenes de procedencia de registro de los aspirantes a precandidatos en los estrados de las Juntas Ejecutivas Estatales a las que correspondan dichos dictámenes. 
VII. Garantizar la participación de los precandidatos al proceso interno en condiciones de equidad y legalidad.

VIII. Emitir los criterios que regularán el acceso a radio y televisión en la etapa de precampaña, así como la administración de los mismos.

IX. Conocer y resolver sobre toda controversia que se presente en el desarrollo de las precampañas electorales.
X. Vigilar que los precandidatos se conduzcan en estricto cumplimiento a lo dispuesto por la legislación de la materia, así como de los acuerdos emitidos por la autoridad electoral. 

XI. Recibir de la Junta Ejecutiva Nacional las listas de candidatos a Diputados por el principio de Representación Proporcional para cada una de las cinco circunscripciones plurinominales para efecto de determinar el orden que ocuparán las fórmulas de candidatos. 
XII. Elaborar la propuesta de orden de las fórmulas y remitirla al Presidente Nacional y al Secretario General, quienes lo someterán a la consideración del Consejo Nacional de conformidad con lo establecido en la convocatoria y método respectivo. 
XIII. Hacer del conocimiento de la Comisión Nacional de Defensa de los Derechos de los Afiliados y de los terceros interesados la interposición de los medios de impugnación que ante el mismo se hayan interpuesto, y una vez transcurrido el plazo establecido remitirle la documentación que obre en su poder con relación al mismo.

XIV. Remitir a la coordinación de finanzas del partido los informes de gastos de precampaña que hayan sido presentados dentro de los plazos legalmente establecidos. 

XV.  Las demás que le confieran la Comisión, la convocatoria y los métodos de elección.

Para las atribuciones referidas en los numerales II, III y IV el Comité se auxiliará del Coordinador Ejecutivo Político Electoral de las entidades federativas, en los términos establecidos en la convocatoria y métodos respectivos.  
DE LOS TIPOS DE SESIONES, SU DURACIÓN Y LUGAR.

Artículo 6. Las sesiones del Comité Técnico Nacional podrán ser ordinarias o extraordinarias:

1. Ordinarias. Son aquellas sesiones que se deberán celebrarse por lo menos una vez al mes. 
2. Extraordinarias. Son aquellas sesiones que serán convocadas cuando el Presidente del Comité lo considere necesario, o a petición conjunta de la mayoría de los miembros del mismos.

En los casos anteriores, la duración de las mismas no podrá ser mayor a ocho horas.

La asamblea se podrá declarar en sesión permanente cuando fuera necesario, pudiendo decretarse recesos por solicitud de la mayoría de los asistentes a la misma. 
El lugar en que sesionará el Comité Técnico Nacional será el que para dichos efectos señale la convocatoria correspondiente.

DE LA CONVOCATORIA A SESIONES.
Artículo 7. Para la celebración de sesiones ordinarias, el Presidente deberá convocar a los integrantes del Comité, con por lo menos tres días de anticipación a la fecha en que habrá de realizarse la asamblea.

Para la celebración de sesiones extraordinarias, el Presidente deberá convocar a los integrantes del Comité, con por lo menos 3 días de anticipación a la fecha en que habrá de realizarse la asamblea. 
En aquellos casos que el Presidente considere de extrema urgencia o gravedad, podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo señalado e incluso no será necesaria convocatoria escrita cuando se encuentren presentes en un mismo local todos los integrantes del Comité.
La convocatoria a sesión deberá contener el día, la hora y lugar en que la misma se deba celebrar, la mención de ser ordinaria o extraordinaria, así como el proyecto de orden del día formulado por el Secretario Técnico. A dicha convocatoria se acompañarán los documentos y anexos necesarios para el análisis de los puntos a tratarse en la sesión correspondiente, para que los integrantes del Comité cuenten con información suficiente y oportuna.
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES.

Artículo 8. Reglas para el desarrollo de las sesiones.

En el día y lugar fijado para la sesión se reunirán los integrantes del Comité. El Presidente declarará instalada la sesión, previa verificación de asistencia y certificación de la existencia del quórum legal por parte del Secretario.

Para que el Comité pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente.
En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes.
En las sesiones sólo podrán participar y hacer uso de la palabra los miembros del Comité.
Instalada la sesión, se pondrá a consideración del Comité el contenido del orden del día. El Comité, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá modificar el orden de los asuntos; ningún punto podrá ser retirado.
Al aprobarse el orden del día, se consultará en votación económica si se dispensa la lectura de los documentos que hayan sido previamente circulados. Sin embargo, el Comité podrá decidir, sin debate y a petición de alguno de sus integrantes, darles lectura en forma completa o particular, para ilustrar mejor sus argumentaciones.

En la discusión de cada punto del orden del día, el Presidente concederá el uso de la palabra a los integrantes del Comité que quieran hacer uso de ese derecho para ese asunto en particular. Los integrantes del Comité intervendrán en el orden en que lo soliciten.
Después de haber intervenido todos los oradores que así desearan hacerlo en la primera ronda, el Presidente preguntará si el punto está suficientemente discutido y en caso de no ser así, se realizará una  segunda o tercera ronda de debates, según corresponda. Bastará que un solo integrante del Comité pida la palabra, para que la segunda o tercera ronda se lleve a efecto.

Cuando nadie solicite el uso de la palabra, se procederá de inmediato a la votación, en los asuntos que así corresponda o a la simple conclusión del punto, según sea el caso.
ARTÍCULO 9. DE LAS VOTACIONES DEL COMITÉ.

Los integrantes del Comité deberán votar todo proyecto de acuerdo, programa, dictamen o resolución que se ponga a su consideración, y en ningún caso podrán abstenerse de ello.

 Los acuerdos y resoluciones del Comité se tomarán por mayoría simple de votos de los integrantes presentes con derecho a ello, salvo en los casos que se disponga una mayoría calificada.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.
La votación se tomará contando en primer término el número de votos a favor y, en su caso, el número de votos en contra. El sentido de la votación quedará asentado en el acta.

Los miembros del Comité votarán levantando la mano y la mantendrán en esa posición el tiempo suficiente para que el Secretario tome nota de sus nombres y del sentido de su voluntad.

